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PROGRAMA 

9:45 -10:00 h.  Recepción de asistentes. 
 

10:00-10:15 h.  Apertura de la sesión y síntesis – Mayte Gallego, presidenta de 
CERMI Madrid, y Verónica Van Kesteren, abogada del ICAM y 
consultora de CERMI Madrid. 

 

10:15-11:00 h. “La Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad: visión general” – Óscar Moral, abogado del ICAM 
y asesor jurídico de CERMI Madrid. 

 

11:00-11:30 h. Descanso / Café. 
 
11:30-12:00 h.  “Los aspectos de género y su incidencia en la normativa municipal 

del Ayuntamiento de Madrid” – Teresa San Segundo, profesora 
Titular de Derecho Civil de la UNED. 

12:00-12:30 h.  “Aspectos relevantes de la aplicación de la Convención en el ámbito 
laboral” – Alfonso Gutiérrez, presidente de AESE (Asociación 
Española de Empleo con Apoyo). 

12:30-13:00 h. “La actuación de la Fiscalía en la defensa de los derechos de las 
personas con discapacidad y sus familias” – Nuria López, fiscal de la 
Audiencia Provincial de Madrid. 

13:30-14:00 h. Coloquio, Conclusiones y Cierre – Verónica Van Kesteren, abogada 
del ICAM y consultora de CERMI Madrid. 

 
INSCRIPCIONES: http://bit.ly/2k9lxtZ 
 

 
La inscripción es gratuita y el aforo limitado.  
Consultas: cermimadrid@cermimadrid.org 
Habrá servicio de Intérprete de LES.

 

 TRAS UNA DÉCADA DE LA CONVENCIÓN DE LA ONU SOBRE 
LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD: UNA 
PERSPECTIVA PRÁCTICA SOBRE SU APLICACIÓN EN MADRID  
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